
Asociación Profesional de Asesores Fiscales del País Vasco 

 

 

ARABA 
 

RENTA 
 

PLAZO PARA REALIZAR LA DECLARACIÓN EN ENTIDADES FINANCIERAS COLABORADORAS, 
ASESORÍAS Y GESTORÍAS: del 15 de abril al 30 de octubre. 
 

PLAZO PARA ACEPTAR LAS PROPUESTAS DE DECLARACIÓN DE RENTAFÁCIL: Vía internet o 
telefónicamente del 15 de abril al 28 de octubre.  
 

PLAZO PARA REALIZAR LA DECLARACIÓN MEDIANTE EL PROGRAMA AYUDA (RENTARED): del 
15 de abril al 30 de octubre. 
 

PLAZO DE PAGO EN PERIODO VOLUNTARIO: hasta el 20 de noviembre, en un pago único. 
 

SOCIEDADES 
 

MICROEMPRESAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS (*)  
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: del 1 de julio al 25 de septiembre 
FECHA DE INGRESO (domiciliación): 

Si Plazo de Presentación del 28/07 al 25/09, Plazo de Domiciliación 30 de septiembre 
 

(*) Plazos igualmente aplicable a las Sociedades Patrimoniales del art.14 y a las Entidades Parcialmente Exentas del 
art.12.2 NF 37/2013 y a las Entidades Sin Fines Lucrativos acogidas a la NF 16/2004. Se excluyen las entidades que 
tributen en Consolidación Fiscal. 

 

BIZKAIA 
 

RENTA 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: hasta el 30 de septiembre (*) 
FECHAS DE INGRESO: 2 pagos: 1º, 30 de septiembre (*), 2º, 30 de noviembre 
(*): Plazo de Presentación y de Ingreso también en el Impuesto sobre el Patrimonio 

 

SOCIEDADES 
 

MICROEMPRESAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: hasta el día 25 del mes siguiente a aquél en el que aprueben 
sus cuentas, como máximo, hasta el 25 de noviembre. 
 

RESTO DE CONTRIBUYENTES 
 

Posibilidad de presentar autoliquidación complementaria hasta el 25 de noviembre (sin 
exigencia de recargo) y de modificar las opciones del art. 128 NFIS, (siempre que las cuentas 
anuales f inalmente aprobadas dif ieran de las provisionales y ello tenga incidencia en el IS). 

 

GIPUZKOA 
 

SOCIEDADES 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: del 1 al 25 de septiembre 
FECHA DE INGRESO: 28 de septiembre 
 
Para Microempresas y Pymes del art. 13, las Entidades Parcialmente Exentas del art. 12.2 y las Sociedades 
Patrimoniales del art.14 NFIS y las Entidades acogidas a la NF 3/2004 de Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 


